
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Delegación Territorial en ALMERÍA

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  ALMERÍA  DE
ECONOMÍA,  INNOVACIÓN,  CIENCIA  Y  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE
DECLARA  EL  DESISTIMIENTO  Y  SE  INADMITEN  A  TRÁMITE
DETERMINADAS  SOLICITUDES  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA MODERNIZACIÓN Y AUMENTO
DE  LA  COMPETITIVIDAD  DE  LAS  PYMES  COMERCIALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria para el
ejercicio 2018  de las subvenciones a conceder en régimen de concurrencia
competitiva   para la  modernización y  aumento de la  competitividad de las
Pymes comerciales  efectuada mediante  Resolución de 14 de noviembre  de
2017  de  la  Dirección  General  de  Comercio  (BOJA  número  225  de  23  de
noviembre de 2017), y regulada en la Orden de 28 de agosto de 2017, por la
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, para la modernización y aumento de la
competitividad de las Pymes comerciales (modalidad Pym), (BOJA número 170
de 5 de septiembre de 2017), se han apreciado los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  Del estudio de las solicitudes presentadas en el plazo establecido en
el resuelvo segundo de la resolución de convocatoria  para el ejercicio 2018 de
las subvenciones para la modernización y aumento de la competitividad de las
Pymes comerciales, y una vez transcurrido el plazo de diez días concedido para
subsanar  las  faltas  sin  haberse  producido  dicha  subsanación  en  tiempo  y
forma, procede declarar desistidas de su petición y archivar las solicitudes de
las personas y entidades que se incluyen en el Anexo I.
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Segundo.  Asimismo  se  ha  analizado  el  cumplimiento  por  las  entidades
solicitantes de las condiciones objetivas exigidas por la Orden de 28 de agosto
de 2017. 

Tercero. El día 18 de abril de 2018 la persona titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de esta Delegación Territorial  eleva Propuesta de Resolución de
Inadmisión de la solicitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El  órgano  competente  para  la  resolución  del  procedimiento  de
concesión  de  estas  subvenciones  es  la  persona  titular  de  la  Delegación
Territorial  de  Economía,  Innovación,  Ciencia  y  Empleo  correspondiente  al
domicilio del establecimiento donde se vayan a realizar las actuaciones, que
actuará  por  delegación  de  la  persona  titular  de  la  Consejería  de  Empleo,
Empresa y Comercio, de conformidad con lo establecido en el apartado 13 del
Cuadro Resumen de la Orden de 28 de agosto de 2017. 

Segundo.-  Conforme  al  artículo  13  de  la  Orden  de  5  de  octubre  de  2015
transcurrido el plazo de subsanación sin que las entidades requeridas para ello
hayan  subsanado, se  les  tendrá  por  desistidas  de  su  solicitud,  dictándose
resolución declarando el archivo de las mismas.

Tercero.- Los apartados 1 y 2 del artículo 3 de la Orden de 5 de octubre de
2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo
de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, junto con el apartado 4
del  cuadro  resumen de  la  Orden  de 28  de agosto  de  2017 establecen  las
personas o entidades que pueden solicitar la subvenciones y los requisitos que
deben reunir. 
El  apartado 3  del  citado  artículo  3  de  la  Orden  de 5  de  octubre  de  2015,
establece las circunstancias que impedirán al solicitante obtener la condición
de persona o entidad beneficiaria.

Cuarto.- El apartado 2 del Cuadro Resumen de la Orden de 28 de agosto de
2017 establece los conceptos subvencionables al amparo de la convocatoria de
subvenciones  para la modernización y aumento de la competitividad de las
pymes comerciales. (modalidad PYM).
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Quinto.- El apartado 5 i) del Cuadro Resumen de la Orden de 28 de agosto de
2017 establece que no se podrá conceder una nueva ayuda de mínimis hasta
no haber comprobado que ello no incrementa el importe total de la ayuda de
mínimis recibida por la empresa en el Estado miembro durante el período del
ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores, por encima
del límite máximo de 200.000 €.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta cuantos hechos, fundamentos de derecho,
y demás disposiciones de carácter general y pertinente aplicación, 

RESUELVO

PRIMERO.  Declarar  desistidas  de  su  petición  a  las  personas  y  entidades
relacionadas en el Anexo I.

SEGUNDO. Inadmitir las solicitudes de las personas o entidades relacionadas en
el  Anexo  II,  por  el  incumplimiento  de  las  condiciones  objetivas  que  se
especifica para cada una de ellas.

TERCERO. Proceder al archivo de las solicitudes relacionadas en los Anexos I y
II.

Notifíquese la presente Resolución, significando que contra la misma, que pone
fin  a la  vía administrativa,  podrá interponerse potestativamente Recurso de
Reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la
Sala competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente
resolución,  de conformidad con lo  dispuesto en los  artículos  123 y 124,  en
relación  con  el  artículo  30  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso administrativa, respectivamente.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
 INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Fdo.: MIGUEL ANGEL TORTOSA LÓPEZ
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ANEXO I
RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES SOLICITANTES QUE SE TIENEN

POR 
DESISTIDAS DE SU SOLICITUD

 

EXPEDIENTE CIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CAUSA  DE
INADMISIÓN

PYA2018AL0007
PYB2018AL0007

53706983M PÉREZ GARCÍA, SILVIA No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0009
PYB2018AL0013

B04609947 SUPERMECADO ALVICRA, S.L. No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0015 75218833R MAÑAS ALPAÑEZ, Mª PILAR No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0022 B04853370 ALFARERÍA JUAN SIMÓN No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0024 27513112Y CARREÑO FERNÁNDEZ, FRANCISCO No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0026 75246681L CARRIÓN CARRIÓN, ADELA No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0028 27533615Q CAPEL GIMÉNEZ, DOLORES No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0029 34863603L MORENO DEL ÁGUILA, VICTOR J. No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0030
PYB2018AL0029

27496287V FLORES HERNÁNDEZ, Mª CARMEN No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0035
PYB2018AL0002

23295026M SOTO PARDO, ISIDORA No  subsana  en
tiempo y forma

PYB2018AL0036 27500528A MARTÍN MUÑOZ, AURORA No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0045
PYB2018AL0040

45713258E ORTUÑO PÉREZ, ESTHER No  subsana  en
tiempo y forma

PYB2018AL0047 45603216N LÓPEZ IBAÑEZ, Mª DOLORES No  subsana  en
tiempo y forma
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PYA2018AL0046
PYB2018AL0048

27148042S RODRÍGUEZ ALBARRACIN, LUISA No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0049 27269995E SEGURA TORTOSA, DOLORES No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0051 75727542L MARTINEZ MARTÍNEZ, PRISCILA No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0057 34866305F MÁRQUEZ PÉREZ, VICTOR M. No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0058
PYB2018AL0050

27256303S CATELLÓN MOLINA, ANA Mª No  subsana  en
tiempo y forma

PYA2018AL0066
PYB2018AL0061

B04696225 OROPARVANA, S.L. No  subsana  en
tiempo y forma

ANEXO II
RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES SOLICITANTES A LAS QUE SE 

INADMITE SU SOLICITUD

EXPEDIENTE CIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CAUSA  DE
INADMISIÓN

PYA2018AL0017 E04731881 JARDINERÍA SANTIAGO 26, C.B CAUSA 5

PYA2018AL0018 B04721635 MI PRIMER COCHECITO, S.L. CAUSA 3

PYA2018AL0027 75711377T ESTEFANÍA MARTÍNEZ SORIANO CAUSA 7

PYA2018AL0036 E04854287 POA, C.B. CAUSA 5

PYA2018AL0048 E04346367 JOYABER, C.B. CAUSA 5

PYA2018AL0053 34841329D CRISTOBAL NAVARRO GARCÍA CAUSA 3

PYA2018AL0054 B04763694 DISTRIBUIDORA  MÉDICA  ALMERIENSE,
S.L.

CAUSA 4

PYA2018AL0059
PYB2018AL0055

B04554259 PHONCENTER AYALA, S.L. CAUSA 3

PYA2018AL0060
PYB2018AL0056

B04782819 SB SOLA, S.L. CAUSA 4

PYA2018AL0061
PYB2018AL0057

27217147M JUAN CORTÉS SANTIAGO CAUSA 3

PYA2018AL0062
PYB2018AL0058

B04729364 MEX EXCLUSIVAS DE COCINAS S.L. CAUSA 3
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PYA2018AL0063 21456418V AMAYA FERNÁNDEZ TRINCADO CAUSA 3 / CAUSA 6

PYA2018AL0064 27527367R CARMEN REQUENA DIAZ CAUSA 1

PYA2018AL0065 75220677M JOSEFA M. FERNÁNDEZ SOLER CAUSA 3

PYB2018AL0020 B04148755 AZUMARA S.L. CAUSA 7

PYB2018AL0026 25703419E NURIA ALCALDE SERRANO CAUSA 1

PYB2018AL0038 B04739686 DROMOS ARTE, S.L. CAUSA 4

PYB2018AL0059 27492317A CONCEPCIÓN MORCILLO ESCUDERO CAUSA 3

RELACIÓN CAUSAS DE INADMISIÓN
CÓDIGO CAUSA

CAUSA 1 No cuenta con un establecimiento permanente

CAUSA 2 No cuenta con la antigüedad requerida

CAUSA 3 El establecimiento para el que solicita la subvención con está inscrito RCAC

CAUSA 4 Su actividad principal no está encuadrada en el CNAE 09 División 47

CAUSA 5 El solicitante carece de personalidad jurídica, Art.11.3 Ley 38/2003

CAUSA 6 Presentada fuera de plazo

CAUSA 7 Inscrita en RCAC fuera de plazo
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